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EXPEDIENTE: IVAI-REV/1419/2015/III  
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ 
COMISIONADO PONENTE: FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE  
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ARIEL CESAR ROBINSON 
CAMPO 

 

En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a nueve de diciembre del 

año dos mil quince. 

Visto el expediente IVAI-REV/1419/2015/III formado con motivo del 

recurso de revisión interpuesto por ----------------- en contra de la 

Secretaría de Educación de Veracruz y realizadas las formalidades 

procedimentales que disponen los artículos 66, 67.1 y 67.3 de la Ley 848 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 20, 58 y 60 de los Lineamientos 

Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 

de Revisión, como consta en actuaciones, se emite resolución definitiva 

conforme a los siguientes:   

ANTECEDENTES  

I. Solicitud de Información. El once de septiembre de dos mil quince, 

el recurrente formuló la solicitud de Información, registrada bajo el 

número de folio 00486715 mediante sistema Infomex-Veracruz, 

exponiendo:   

… 

Si el C. -------- [sic] ------- [sic] ---------[sic] ------ es trabajador de la 
secretaría de Educación. 2. A que [sic] área, departamento, 
dirección o plantel educativo está asignado el C. ---------- [sic] ---------
- [sic] ---------- [sic] --------, [sic] 3. Que [sic] cargo ocupa el C. --------- 
[sic] -------- [sic] ----- [sic] -------. 4. Cual [sic] es el número de personal 
que tiene asignadoel [sic] C. -------- [sic] ----- [sic] ------ [sic] ---------. 5. 
Cual [sic] es la clave presupuestal que tiene asignada el C. ------- ----
------[sic] -------- [sic] ---------- [sic] --------. 6. Que [sic] prestaciones 
laborales y salario integro [sic] tiene el C. -------- [sic] ---------- [sic] ---
-----[sic] ------. 7. Cual [sic] es el domicilio laboral que tiene el C. ------
---- [sic] --------[sic] --------- [sic] ----------. 

… 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. El veintiocho de septiembre del 

mismo año, el ente público, emitió respuesta a la solicitud de 

información como se advierte del historial del sistema Infomex-

Veracruz en la hoja siete del expediente, exponiendo: 

… 

SE DA RESPUESTA 

… 

Adjuntando el archivo  denominado “RESPUESTA 486715.pdf”, el cual 

contiene el oficio SEV/UAIP/495/2015, signado por el responsable de la 

Unidad de Acceso del sujeto obligado, que refiere: 
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… 

En atención a su solicitud de información realizada mediante 
Sistema INFOMEX- VERACRUZ. con [sic] número de folio 486715 
atentamente se le informa, , que la Dirección de Recursos 
Humanos refiere que una vez realizada la búsqueda de la 
información en las bases de datos, no se encontró un trabajador 
con el nombre que cita en su solicitud de información. 

… 

III. Agravio del Recurrente. El catorce de octubre de la presente 

anialidad, la parte ahora recurrente interpuso el Recurso de Revisión de 

mérito, señalando como agravio: 

… 

La negativa por parte de la secretaría de educación del estado de 
Veracruz, para rendir el informe respecto del C. ----------- [sic] ---------
-[sic] --------- [sic] -----------, como trabajador de dicha dependencia 
toda vez que si labora en dicho [sic] institución, tan es que se 
encuentra laborando en el domicilio ubicado en la calle Sebastián 
Camacho número 59 de la zona centro de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, y la autoridad gubernamental manifiesta que le es 
imposible rendir dicho informe. 

… 

IV. Acuerdo de radicación y turno. Por acuerdo del quince de 

octubre de dos mil quince se tuvo por presentado el Recurso de 

Revisión y se remitió a la ponencia a cargo del comisionado Fernando 

Aguilera de Hombre. 

V. Admisión y emplazamiento al Sujeto Obligado. Seguido el 

procedimiento del recurso de revisión por auto del dieciséis de octubre 

siguiente se admitió el recurso y se corrió traslado al ente público, 

quien compareció al presente medio de impugnación el veintitrés de 

octubre de dos mil quince ratificando su respuesta primigenia. 

Lo anterior, se dejó a vista a la parte recurrente por acuerdo de treinta 

de octubre del mismo año, para que manifestara si la información 

remitida por el sujeto obligado satisfacía su solicitud, sin que se aprecie 

de autos que hubiese atendido el requerimiento. 

VI. Diligencia para mejor proveer. Por proveído de  trece de 

noviembre de dos mil quince, se le requirió al sujeto obligado el oficio 

SEV/OM/SRH/11717/2015 ya a que no se encontraba dentro de la 

documentación enviada durante la substanciación.  

VII. Ampliación. Debido a que se existían diligencias pendientes de 

desahogar se decidió ampliar el plazo para resolver el recurso de 

revisión de mérito el diecisiete de noviembre del año en curso. 
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VIII. Circulación del Proyecto. Continuando con el procedimiento el 

uno de diciembre de dos mil quince se circuló el proyecto que ahora se 

resuelve. 

Por lo anterior y;  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Que el Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6, 

párrafo segundo y apartado A, fracciones, I a VII, de la Constitución 

Federal; 67, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz; 30, 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz; 9, inciso A), fracción III y 14, fracción IV, del Reglamento 

Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. Que al analizar los 

requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64 y 65 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos Generales 

para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 

Revisión, cuyo examen es de orden público y de estudio preferente al 

fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente 

Recurso de Revisión se encuentran satisfechos dichos requisitos y no se 

actualizan causales de improcedencia o sobreseimiento, o cualquier 

otro motivo que impida emitir el presente Fallo. 

 

TERCERO. Estudio de fondo. Es menester señalar que de 

conformidad con el texto vigente del artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 

fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 

los derechos reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 
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Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 

jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 

que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 

obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 

en que sea procedente, a su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6 de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6 constitucional, apartado A, fracción I, establece que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.  

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que el acceso a la 

información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento 

para el ejercicio de otros derechos. 

Además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que 

sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base 

para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 

perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 

información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. 

El acceso a la información tiene por objeto maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de 

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 

libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 
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derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

El acceso a la información como derecho colectivo o garantía social 

cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende 

a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor 

de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. 

Este derecho es una consecuencia directa del principio administrativo 

de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, 

se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 

pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Lo anterior se estableció en la jurisprudencia P./J. 54/2008, 

de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVII, junio de 2008, 

página 743.   

Y siendo que de lo referido en el apartado de antecedentes se observa 

que el recurrente hace valer como agravio que la secretaría obligada le 

niega el informe, así como, manifestarle que le es imposible rendir el 

mismo. 

Al respecto, este Instituto estima que el mismo deviene infundado, en 

razón de lo siguiente:  

El ahora revisionista requirió: 

• Si el C. ---------------------: 

o Es trabajador de la secretaría de Educación;  

o A qué área, departamento, dirección o plantel 
educativo está asignado; 

o Qué cargo ocupa; 

o Cuál es el número de personal que tiene asignado; 

o Cuál es la clave presupuestal que tiene asignada;  

o Qué prestaciones laborales y salario íntegro tiene; y 

o Cuál es su domicilio laboral. 

Contestando el sujeto obligado: 
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• Después de una búsqueda exhaustiva  de la información en las 

bases de datos, no se encontró un trabajador con el nombre que 

cita en su solicitud de información. 

Y posteriormente al atender la diligencia para mejor proveer que se 

realizara por así considerarlo necesario el comisionado ponente, el ente 

público remitió a éste Instituto el oficio SEV/OM/SRH/11717/2015, 

signado por la Directora de Recursos Humanos del sujeto obligado, el 

cual se encuentra agregado al expediente en la hoja cuarenta y ocho 

del mismo, y que refiere: 

… 

Oficio No.: SEV/OM/DRH/11717/2015 

… 

Me permito informar a usted, que una vez realiza la búsqueda en 
nuestras bases de datos no se encontró un trabajador con el 
nombre que cita el solicitante. 

… 

Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos 

públicos expedidos por un servidor público en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los artículos 38, 51 y 52 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, y al no existir prueba en 

contrario y objeción en cuanto a su contenido y emisión. 

Y sin que se advierta en autos que exista escrito por parte del 

recurrente, en el cual se hubiese manifestado si se encontraba 

conforme o no de la respuesta emitida durante la substanciación del 

recurso de mérito. 

Así como que, la información fue proporcionada por el funcionario 

indicado, esto es la Directora de Recursos Humanos, de conformidad 

con el artículo 12 y 13, fracción IV del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Educación de Veracruz, los cuales refieren: 

… 

ARTÍCULO 12. Al frente de la Oficialía Mayor, Dirección General, 
de la Coordinación General y, de cada una de las unidades, habrá 
un Oficial Mayor, un Director General, un Coordinador, Directores, 
Subdirectores, Jefes de Departamento y Jefes de Oficina, 
respectivamente, según corresponda; quienes, técnica y 
administrativamente, serán los responsables del funcionamiento 
de la unidad administrativa a su cargo, se auxiliarán, según 
corresponda, por el personal técnico y administrativo, que las 
necesidades del servicio requieran y figuren en el presupuesto 
respectivo. 
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ARTÍCULO 13. El Oficial Mayor, los Directores Generales, los 
Coordinadores, los Directores, los Subdirectores, Jefes de 
Departamento y Jefes de Oficina tendrán las siguientes 
atribuciones genéricas:  

… 

IV. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los 
servidores públicos del área a su cargo, cuando no se determine 
de otra forma por la Constitución y leyes del Estado;  

… 

Por lo que, contrario a lo manifestado por el solicitante, el sujeto 

obligado sí proporcionó la información requerida al contestar en 

tiempo y forma la solicitud de información, esto es, refirió que después 

de una búsqueda exhaustiva no se encontró en la base de datos una 

persona con el nombre referido en su solicitud, además de que al 

formular su agravió afirma que la persona mencionada si labora en la 

referida secretaría, pero era a este a quien le correspondía aportar los 

elementos probatorios suficientes para hacer probable la supuesta falta 

del sujeto obligado, lo anterior conforme al principio del derecho “el 

que afirma está obligado a probar”, por lo que al incumplir con dicho 

deber su agravio deviene infundado y al no advertirse alguna limitante 

a su derecho de acceso a la información se confirma la respuesta 

proporcionada por el Ente Público. 

Por todo lo anterior el Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información, con apoyo en lo ordenado en los artículo 69.1, fracción II y 

72 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado de conformidad con el considerando tercero de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 848; 

10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 

de Veracruz; 74 fracciones V, VIII y IX y 75 fracción III de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, se informa a la Parte recurrente 

que: 

 a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días 

hábiles siguientes a que surta efectos la notificación podrá manifestar si 
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autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de 

no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación;  

b) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio 

de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la secretaria 

de acuerdos, con quien actúan y da fe.  

 

 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 
 
 
 
 
 
 

José Rubén Mendoza Hernández Fernando Aguilera de Hombre 
                    Comisionado    Comisionado  

 
 
 
 
 
 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 


